RES. 2087/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0001763, Ent. N° 2747/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación, en régimen de arrendamiento de obra, del Arquitecto Diego Capandeguy, para la formulación y redacción preliminar del plan Local de ordenamiento Territorial y Desarrollo  sostenible en la Cuenca de la Laguna del Sauce, por un plazo global de 12 meses;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución del Director General de Hacienda Nº 07853/2015, de fecha 28/10/015, fue autorizada la contratación de referencia, por un monto total de $ 878.400, por un plazo de 12 meses a contar desde la suscripción del contrato –que se hizo efectiva con fecha 25/11/015-, pudiendo prorrogarse por razones vinculadas a la gestión sociopolítica del Proyecto;
2) que, mediante Resolución Nº 00729 y su modificativa de fecha 23/02/018, el Intendente dispuso:

2.1) modificar el plazo de la contratación dispuesta, adecuándose los plazos,  de acuerdo al siguiente cronograma:  
    -- segundo informe técnico a entregarse  dentro de los 5 meses de la suscripción de la modificación;

  -- tercer informe técnico, a entregarse dentro de los 8 meses de la modificación y 
    -- cuarto informe  a realizarse dentro de los 10 meses de la suscripción de la modificación;-
2.2) adicionar, al contrato proyectado, “la coordinación  de la Evaluación del Patrimonio Cultural y el Paisaje, aplicado al instrumento de ordenamiento territorial”, por un precio total de $ 600.000, más I.V.A., pagadero en tres cuotas;
3) que   en   acuerdo  de fecha 21/03/018 –Resolución 
N° 1047/18- este Tribunal observó el gasto en razón de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F.;
4) que mediante Resolución N° 04163/2018, de fecha 22/05/018, el Ejecutivo Departamental  reiteró el gasto, alegando que, al haber resultado insuficiente el plazo de contratación para las etapas previstas debido a la alta especificidad y complejidad de la problemática territorial, el mismo se modificó originando la falta de disponibilidad en el rubro de imputación, tomándose las medidas correspondientes para dotarlo de recursos para hacer frente el compromiso contraído, cuya ejecución resulta inaplazable;

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  

                                         2) que los argumentos esgrimidos por la Administración no enervan el pronunciamiento de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por Resolución N° 1047/18, adoptada en sesión de fecha 21/03/018;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y 

3) Devolver las actuaciones
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